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Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 7120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
 

ORDEN DEL DÍA PLENO 
Sesión: Extraordinaria y urgente  
Fecha: lunes, 31 de julio de 2017  

Hora: 12:00 h.  
 
 

 

 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba referenciada en única 
Convocatoria. 
 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los expedientes y antecedentes 
que se relacionan con los asuntos del orden del día, al objeto de que puedan conocerlos antes 
de deliberar (art. 51 del Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de Córdoba). 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

- I - 
PARTE RESOLUTIVA 

 
ÁREA DE PRESIDENCIA Y GOBIERNO INTERIOR 
 

ALCALDÍA  
 

1.- Justificación, y en su caso, ratificación de la urgencia de la presente sesión   . 
 

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENT E 
 

DELEGACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS  
 

2.- Proposición de la Sra. Concejala Delegada de Medio Ambiente e 
Infraestructuras, de resolver la discrepancia formulada por la Intervención 
General Municipal con respecto a diversos expedientes de contratación de 
obras y sobre continuación del trámite correspondiente. 
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ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN, HACIENDA Y ADMIN ISTRACIÓN PÚBLICA 
 

ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICO PRESUPUESTARIA  
 

3.- Proposición conjunta de la Ilma. Sra. Tte. de Alcalde Delegada de Participación 
Ciudadana, Hacienda, Salud y Consumo y Vivienda y del Ilmo. Sr. Tte. de 
Alcalde Delegado de Presidencia y Políticas Transversales, Seguridad 
Ciudadana y vía Pública, sobre el destino del Remanente de Tesorería del 
Ayuntamiento de Córdoba y Organismos dependientes, puesto de manifiesto en 
la Liquidación del Presupuesto de 2016, según el artículo 32 y disposición 
adicional sexta de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

 
 
 

 

 

Córdoba, a 28 de julio de 2017. 
SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 

 
Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

(Firma electrónica) 
 


